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Nº 32.914 
Viernes 27 de Junio de 2014 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION NACIONAL DE AGROQUIMICOS, PRODUCTOS VETERINARIOS Y 
ALIMENTOS 
Disposición Nº 911/2014 
 
Bs. As., 12/6/2014 
VISTO el CUDAP: EXP-S05:0027836/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, el Decreto Nº 3489 del 
24 de marzo de 1958, reglamentado por su 
similar Nº 5769 del 12 de mayo de 1959, la 
Resolución Nº 350 del 30 de agosto de 1999 de 
la ex- SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION, la 
Resolución Nº 264 del 9 de mayo de 2011, y 
CONSIDERANDO: 
Que las normas citadas en los vistos establecen 
que toda persona física o jurídica que elabore, 
distribuya, fraccione, importe, exporte y/o 
formule productos fitosanitarios o fertilizantes 
debe estar inscripta en el Registro Nacional que 
administra la Dirección Nacional de 
Agroquímicos, Productos Veterinarios y 
Alimentos del Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Que las firmas así inscriptas deben adecuarse a 
los requisitos establecidos en los Capítulos 1 y 4 
de la Resolución Ex SAGPYA Nº 350/1999 y en 
los Capítulos 1 y 2 de la Resolución SENASA Nº 
264/11. 
Que las citadas normas establecen que las 
firmas titulares de los productos inscriptos en el 
Registro Nacional de Terapéutica Vegetal y en 
el Registro Nacional de Fertilizantes, 
Enmiendas, Sustratos, Acondicionadores, 
Protectores y Materias Primas deben cumplir 
con el pago de los aranceles anuales para el 
mantenimiento de la vigencia de su inscripción. 
Que las firmas en cuestión adeudan el pago de 
aranceles requerido para el mantenimiento de 
la vigencia aludida. 
Que la Resolución Nº 709/1997 de la ex 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y ALIMENTACION, establece como 
requisito para el otorgamiento y/o 
mantenimiento de las inscripciones, 
habilitaciones, permisos, certificaciones y 

prestaciones de servicios por parte de este 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, no mantener deudas con 
éste en cualquier concepto que fuere. 
Que el suscripto se encuentra facultado para 
dictar el presente acto conforme lo establecido 
en el Anexo II del Decreto Nº 1585 del 19 de 
diciembre de 1996, sustituido por sus similares 
Nros. 825 de fecha 10 de junio de 2010 y 354 
del 04 de abril de 2013, y en ejercicio de las 
facultades conferidas por las Resoluciones Nros. 
2162 del 29 de noviembre de 2000 y 257 del 27 
de noviembre de 2003 y 424 del 22 de junio de 
2010, todas del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. 
Por ello, 
EL DIRECTOR NACIONAL 
DE AGROQUIMICOS, PRODUCTOS 
VETERINARIOS Y ALIMENTOS 
DISPONE: 
ARTICULO 1° — Suspéndanse las inscripciones, 
certificados y prestaciones de servicio a las 
personas físicas y/o jurídicas inscriptas en el 
registro nacional que lleva la Dirección Nacional 
de Agroquímicos, Productos Veterinarios y 
Alimentos que se identifican en el Anexo, por 
un plazo de treinta (30) días hábiles a partir de 
la entrada en vigencia de la presente. 
ARTICULO 2° — A las personas físicas y/o 
jurídicas que regularicen su situación 
arancelaria antes del plazo estipulado en el 
artículo precedente, se les levantará 
automáticamente la suspensión que sobre ellas 
pesare. 
ARTICULO 3° — Vencido el plazo otorgado en el 
Articulo 1º se darán de baja las inscripciones, 
certificados y/o prestaciones de servicios 
correspondientes a las personas físicas y/o 
jurídicas que no hayan regularizado su situación 
arancelaria. 
ARTICULO 4° — La presente disposición entrará 
en vigencia a partir del primer día hábil 
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siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

Archívese. — Dr. EDUARDO A. BUTLER, Director 
Nacional de Agroquímicos, Productos 
Veterinarios y Alimentos, SENASA. 
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